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INGECREAR S.A 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2018 

Señor 

JORGE EDUARDO HOLGUIN RONQUILLO 

Ciudad.   De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INGECREAR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, ta 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan En el Estatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del 

cantón de Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 08 de Septiembre del 

2011 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Noviembre del 

2011. 

Atentamente, 

Ada Ahigela Barreto Gilces 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE L A COMPAÑÍA 

INGECREAR S.A., Según consta del Nombramiento que antecede.- Guayaquil, 

6 de Agosto del 2018, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INGECREAR S.A., a favor de JORGE EDUARDO HOLGUIN 
RONQUILLO, de fojas 38.027 a 38.030, Registro de Nombramientos 
número 10.702. .   
ORDEN: 39929 ! 

OT 
HI9ODrL DOS JA 

UR 
DRNDADAVAN Oro 

OCIO CAMADA 
SRLURMURINY EN     Ab. Lanner Cobeña C. 
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Guayaquil, 08 de agosto de 2018 
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